
 

MANDATO 

ELECTRONICO 
PROCEDIMIENTO DESPA-PE.00.18  

Octubre 2017 



BASE LEGAL 

Ley General de Aduanas aprobada con Decreto Legislativo 1053 

 

Artículo 24º.- Mandato  

Acto por el cual el dueño, consignatario o consignante encomienda el despacho 
aduanero de sus mercancías a un agente de aduana, que lo acepta por cuenta y 
riesgo de aquellos, es un mandato con representación que se regula por este Decreto 
Legislativo y su Reglamento y en lo no previsto en éstos por el Código Civil.  

 

El mando se constituye mediante: 

a) el endose del documento de transporte u otro documento que haga sus veces. 

b) poder especial otorgado en instrumento privado ante notario público; o 

c) los medios electrónicos que establezca la Administración Aduanera (*) 

   

   

(*) Artículo modificado  por Decreto Legislativo Nº 1122 del 18.07.2012  

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/normasadua/gja-03/ctrlCambios/cc-gja-03-1122_24-18.07.2012.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/normasadua/gja-03/ctrlCambios/cc-gja-03-1122_24-18.07.2012.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/normasadua/gja-03/ctrlCambios/cc-gja-03-1122_24-18.07.2012.htm


OTORGA MANDATO 
ELECTRÓNICO   

POR EL PORTAL DEL 
OPERADOR 

IMPORTADOR AGENTE DE  

ADUANA 
SUNAT 

CONFIGURACIÓN DEL MANDATO ELECTRÓNICO 

NUMERA LA 

 DECLARACIÓN 

VALIDA Y MARCA 

LA DECLARACIÓN 



PARA EL DUEÑO O CONSIGNATARIO 

1. Contar con Registro Único de Contribuyentes (RUC) 
activo. 

2. No tener la condición de no habido. 

 

PARA EL AGENTE DE ADUANA. 

Estar autorizado para operar en la circunscripción de la 
aduana donde arribará  la carga. 

REQUISITOS DEL MANDATO ELECTRÓNICO 



TIPOS DE MANDATO ELECTRONICO 

 Por Período 

 Por Documento de Transporte 
 

JURISDICCIONES  Y REGÍMENES DEL MANDATO ELECTRÓNICO (SDA)  

ADUANAS: 

 Marítima del Callao 

 Chimbote 

 Ilo 

 Mollendo 

 Paita 

 Pisco y  

 Salaverry 

REGÍMENES: 

 10 Importación para el consumo 

 20 Admisión  temporal para 

reexportación en el mismo estado 

 21 Admisión  temporal para        

perfeccionamiento activo 

 70  Depósito aduanero 

NOTA: Inclusión progresiva de jurisdicciones y regímenes. 

TIPOS, JURISDICCIONES Y REGÍMENES 

SOLO 

RÉGIMEN 

10 





PORTAL DEL OPERADOR DE COM.EXTERIOR 



20100266625 

MANDATO ELECTRÓNICO POR PERÍODO 

RECORDAR 
PLAZO MÁXIMO: 

01 AÑO 



Se deposita en la casilla de Buzón SOL del dueño o consignatario que otorga el mandato 

y en el del Agente de Aduana que lo recibe. 

AVISO DEL MANDATO POR PERÍODO 



MANDATO POR DOCUMENTO DE TRANSPORTE 

20100266625 

1 

HDGPE019305 

Solo vía marítima 

007 

Obligatorio sólo si hay 

más de un documento 

de transporte con el 

mismo número en el 

mismo MC 



AVISO DEL MANDATO POR DOC. TRANSPORTE 





AGENCIAS S.A. 

20100266625 

31/10/2017 

Solo procede la reducción del periodo del mandato otorgado,  

siempre que este no haya vencido. 

RECTIFICACIÒN DEL MANDATO ELECTRÒNICO 



AVISO DE RECTIFICACIÒN DEL MANDATO  

POR PERÌODO 



AGENCIAS S.A. 

20100266625 

En el mandato por documento de transporte solo se permite  modificar los datos 

registrados si no se ha numerado declaración aduanera vinculada. 

ABCPE123 

RECTIFICACIÒN DEL MANDATO ELECTRÒNICO 



AVISO DE RECTIFICACIÒN DEL MANDATO  

POR DOCUMENTO DE TRANSPORTE 





SOLO PROCEDE la anulación del mandato electrónico cuando no se ha numerado una 

declaración aduanera vinculada a éste. 

ANULACIÒN DEL MANDATO ELECTRÒNICO 





CONSULTA DEL MANDATO ELECTRÒNICO 



  



La declaración está vinculada a un mandato electrónico cuando el 

Agente de Aduana cuenta con un:  

Mandato por periodo vigente 

Mandato por cada uno de los documentos de transporte 

consignados en la declaración. 

Procesos en los que se valida la existencia del mandato 

electrónico y se marca o retira la marca de la declaración: 

Numeración 

Rectificación (RUC del dueño o consignatario o  datos del  

documento de transporte) 

VINCULACIÒN CON LA DECLARACIÒN 



CONSULTA EN LA DECLARACIÒN 



GRACIAS 


